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	PROCESO / ACTIVIDAD
	ESPECIFICACIÓN 
	DOCUMENTO
	EVALUACIÓN
	REGISTROS
	DISPOSICIÓN PNC
	RESPONSABLE

	ENTRADA
	Requisitos de

Preinscripción / Inscripción y Reinscripción
	Procedimiento del SGC para Preinscripción / Inscripción
	PO-AC-TESCo-02
	Revisión Documental
	· Documentación entregada por el alumno, integrada en su expediente personal.
· Solicitud de Examen de Admisión 
· Relación de aspirantes aceptados 
· Horario Académico FO-TESCo-25.
· Propuesta de horario para reinscripción FO-TESCo-26.
· Solicitud de Examen de Admisión              FO-TESCo-70.
	Cuando el alumno de nuevo ingreso, seleccionado mediante el Proceso de Admisión,  no entrega el Certificado de Educación Media Superior, se le inscribe de manera condicionada a la entrega de la misma durante a más tardar al concluir el primer semestre.
	Director Académico, Jefes de División y Jefe del Departamento de Control Escolar

	
	
	Procedimiento del SGC para Reinscripción
	PO-AC-TESCo-03
	Revisión Documental
	· Documentación entregada por el alumno, integrada en su expediente personal.
· Propuesta de Horario para Reinscripción        FO-TESCo-26.
· Solicitud para Personal académico para Reinscripción PO-AC-TESCo-03
· Historial Académico.
· Expediente personal del alumno.
	Aplicación del Reglamento de Alumnos. Aplicación de los Lineamientos Académico-Administrativos emitidos por la DGEST para los Planes de Estudio 2009-2010. 
	

	PROCESO EDUCATIVO
	Planificación de la Gestión del Curso
	Procedimientos para la Elaboración y Aprobación de la Instrumentación Didáctica y para el Seguimiento de la Instrumentación Didáctica.
Cumplir con la planificación
Requerida para el eficaz desarrollo del proceso.
	PO-AC-TESCo-01

PO-AC-TESCo-12


	Vo.Bo. de la planeación del curso
	Horario Individual del Personal Académico FO-TESCo-60.
· Horario de Grupales FO-TESCo-61. 
· Instrumentación Didáctica para la Formación y Desarrollo de Competencias ProfesionalesFO-TESCo-51
	Cuando el docente no entregue la Instrumentación Didáctica de las materias asignadas, en el plazo establecido en el Procedimiento Procedimientos para la Elaboración y Aprobación de la Instrumentación Didáctica, se hará acreedor a la sanción que corresponda. 
	Jefes de División

	
	Seguimiento de la Gestión del Curso
	Cumplir el 100% de los contenidos de las unidades del programa de estudios
	PO-AC-TESCo-01
	Revisión, aprobación y seguimiento de la Instrumentación Didáctica 
	· Instrumentación Didáctica para la Formación y Desarrollo de Competencias. Profesionales FO-TESCo-51

·  Supervisión de Clase FO-TESCO-04.
· Constancia de Liberación de Actividades Docentes


	Cuando en las revisiones de la Instrumentación Didáctica se detecte un atraso mayor a una semana se deberán reprogramar las actividades por parte del profesor.
Cuando no se cumpla el 100% de los contenidos programáticos, al final del curso se debe corregir e implementar Acciones Correctivas que quedarán registradas en el formato para Requisición de Acciones Correctivas FO-TESCo-19.
	Jefes de División,

Personal Docente

	
	Evaluación durante el Proceso
	Mantener registro, control y seguimiento de los Índices de reprobación por periodo de evaluación durante el semestre.
	Actas de Evaluación
	Verificación del Índice de Reprobación
	· Actas de Evaluación 

· Reporte de Tutoría
	Cuando  se detecten altos índices de reprobación durante el semestre, se implementarán las acciones pertinentes, antes de que concluya el periodo escolar.
	Jefes de División, Tutores de Grupo, 
Personal Docente

	PROCESO EDUCATIVO
	Gestión de Visitas Industriales y Académicas
	Cumplimiento de los objetivos de la visita 
	PO-VI-TESCo-02
	Revisión Documental
	· Solicitud de Visitas Industriales y Académicas FO-TESCO-52. 
· Reporte General de Visitas Industriales y Académicas FO-TESCO-53. 


	Cuando existen incidentes que impacten a los objetivos de la visita se corrige y se implementan Acciones Correctivas que quedarán registradas en el formato para Requisición de Acciones Correctivas FO-TESCo-19. 

	Jefe de División, Docente y Jefe del Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación.


	
	Actividades Complementarias
	Participación de los alumnos en actividades Complementarias de Tutoría, Desarrollo de Proyectos y Deportivas/culturales

	Lineamiento para la Acreditación de Actividades Complementarias (DGEST)
	Verificación del índice de Participación 
	· Ficha de Inscripción Individual a Clases Complementarias FO-TESCO-39
· Inscripción de Equipos a Eventos Complementarios FO-TESCO-40
· Lista de Asistencia Semanal de Clases Complementarias FO-TESCO-42
· Reporte Mensual de Clases Complementarias FO-TESCO-43
· Actas de Evaluación 

· Reporte de Tutoría


	Reprogramación de actividades 
	Jefaturas de División y Jefe del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas

	
	Acreditación del Servicio Social
	Cumplimiento del Servicio Social por parte de los alumnos de los Planes de Estudio 2004-2005 y
Acreditación del Servicio Social para los Planes de Estudio 2009-2010
	PO-VI-TESCo-01
Lineamiento para la Acreditación del Servicio Social
	Revisión Documental
	· Constancia de Terminación de Servicio Social.

· Constancia de Liberación de Servicio Social.

	Cuando  se incumpla la especificación, implementar  Acciones Correctivas que quedarán registradas en el formato para Requisición de Acciones Correctivas FO-TESCo-19.
	Jefe del Departamento de Servicio Social y Prácticas Profesionales

	
	Residencia Profesional
	Procedimiento para la Acreditación de Residencia Profesional por Competencias (Planes 2009-2010) 
	PO-VI-TESCo-03
Lineamiento para la Acreditación de Residencia Profesional (DGEST)
	Revisión Documental
	· Solicitud de Residencia Profesional.
· Control mensual de asistencia a la Residencia Profesional FO-TESCo-36
· Reporte Mensual de Asesorías internas de Residencia Profesional FO-TESCo-41

· Asignación de Asesor Interno FO-TESCo-73.

· Anteproyecto para Residencia Profesional FO-TESCo-71.
· Solicitud de Residencia Profesional FO-TESCO-72
· Carta de Terminación de Residencia Profesional.
· Acta de Calificación de Residencia Profesional FO-TESCo-74. 
· Carta de Presentación de Residencia Profesional FO-TESCo-104

	Aplicación del Lineamiento para la Acreditación de la   Residencia Profesional emitido por la DGEST

	Jefe de División, Docente y Jefe del Departamento de Servicio Social y Prácticas Profesionales

	
	Terminación de Estudios
	Aprobación del 100% de los créditos del plan de estudios 


	Reglamento de Alumnos
	Revisión Documental
	· Historial Académico.
· Certificado Total de Estudios


	Aplicación del Reglamento de Alumnos
	Jefe del Departamento de Control Escolar

	SALIDA
	Titulación 
	Cumplimiento del Procedimiento de Titulación

	PO-AC-TESCo-04
Titulación  Reglamento de Obtención del Título Profesional o Lineamiento para la Titulación Integral
	Revisión Documental
	· Solicitud para Trámite de Titulación FO-TESCo-38
· Constancia de no adeudo FO-TESCo-27

· Lista de asistencia para protocolo de titulación FO-TESCo-45

· Notificación de fecha ´para protocolo de titulación FO-TESCo-49

· Presentación de examen profesional de grado o especialización FO-TESCo-50

· Protocolo de titulación FO-TESCo-66

· Instructivo de uso para el llenado de libros de registros de actas de examen profesional FO-TESCo-83
· Libro de actas de titulación
	Cuando  se incumpla la especificación, implementar  Acciones Correctivas que quedarán registradas en el formato para Requisición de Acciones Correctivas FO-TESCo-19.
	Director Académico, Jefes de División y Jefe del Departamento de Control Escolar 


	CAMBIOS A ESTA VERSIÓN



	No. de Versión
	Fecha de Actualización
	Descripción del Cambio

	4
	04 de Agosto de 2017
	Se actualiza el formato, con logotipo y pie de página.

	5
	05 de Diciembre 2017
	Se actualiza el formato, con control de cambios en versiones.

	0
	01 de Marzo 2018
	Inicio Transición de la ISO 9001: 2015, actualizando registros y documentos para unificar.

	1
	3 de junio del 2019
	Actualización en el nombre de las autoridades para la revisión y autorización del SGC.

	2
	09 de septiembre del 2019
	Actualización en el Vo. Bo. y titular  del departamento de Calidad Educativa

	3
	31 de enero del 2020
	Actualización en el nombre del responsable en revisar el SGC y responsable del procesos de Planeación.

	4
	27 de marzo del 2020
	Se actualiza el nombre del responsable del formato y Jefe del Departamento de Calidad Educativa .


	Elaboró


	Revisó


	Calidad Educativa

Visto Bueno.
	Autorizó

	Nombre y Firma:

M. en A.P. Carlos Trejo Hernández Jefe del Departamento de Calidad Educativa
	Nombre y Firma:

Dr. Gerardo Alejandro Hernández Barajas 

Subdirector  de Planeación y Apoyos Tecnológicos
	Nombre y Firma:

M. en A.P. Carlos Trejo Hernández Jefe del Departamento de Calidad Educativa
	Nombre y Firma:

Dr. Mauricio Ezequiel Rawath Rubio Director General

	23 de marzo del 2020
	24 de marzo del 2020
	26 de marzo del 2020
	27 de marzo del 2020


TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
	AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 54

	SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  SUPERIOR Y NORMAL  
	COACALCO DE BERRIOZÁBAL, MÉXICO 

	DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
	TELS. (0155) 2159-4324, 2159-4325, 2159-4468

	TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO
	www.tecnologicodecoacalco.edu.mx 
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